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8 m r61 Rcy D<)n Alfonso XIII (q. D g I 
Rea^ÍP D°? VÍCt°tÍa EU8enÍ1- Su Al*» 
Real el Principe de Asturias e Infantes y demás 
•i» nTVa 13 AUgUS‘a Real Familia' ™”tmúan 

novedad en su importante salud.
— '.Gaceta 15 enero 1930.)

SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO de ec o no mía nac io nal

Presidencia del Consejo de Ministros
R«8hmento de la Institución de los Somatenes 

Armados de España.

d e

(ConLiuuación). Véase el B. O. de ayer 

CAPITULO XIII
'-OS CABOS DE PARTIDO DE | 0S So mV LOCAL^ S0MATEX^ URALES

g'-vincUs c^iañolL^exístirTm1^^^ de ,as 
n- con la denominación de “Cab ¿ í S?lna* 

sera el Jefe del Somatén 1 d.e Partido”, 
''"deudo crearse con tal n n? SU Jurrsd*cción. Í^^-cación. cuando^sí L i”
judtS í 13 entidad- - ««jetme h'diS

1.0^ designados vivirán en la zona donde radi- 
'i;^ -i- niaiido, serán personas de reconocida oo- 
bicmn y prestigié y tendrán que haber desempe
ñado anteriormente algún cargo en la Institución.

Aitículo 97. Actuarán de intermediarios en
tre el Vocal respectivo y los afiliados al Somatén 
de su l artido, y facilitarán cuantos datos les pida 
aquel remitiéndoselos al mismo tiempo que al 
Auxiliar.

Artículo 98. Propondrán a las personas que 
hayan de ejercer los cargos de Cabos y Subca-

'e sus Distritos, con el parecer del Subcabo 
ue i <11 lulo y el conforme de los interesados; pro- 
pucsta que dirigirán al Vocal, a fin de que éste, 
ihioi mada, Ja envíe al Comandante general para

-'iprobación. sr el informe es favorable, y en 
ca^o contrario, para someterlo a la decisión de 
'•1 comisión organizadora en la primera sesión 
(|ue >e celebre: y los Cabos de Partido del So- 
m.uen local practicarán lo mismo para la desig- 
nacmn de |os Cabos de comunicaciones, trans- 
?°nrer f’ s.ección sanitaria, etc., y el de los oficios 
} P'otesiones,, cuando tengan categoría de Ca- 
('7 c Jj'‘strit°- Informarán las propuestas do

'.o i'S '1 .'^a^5 de pueblo o barrio y grupo 
ei.'m f C ')¡str’to *cs ProPongan para su aproba-

ADiculo- 99. En ausencias o enfermedades de 
1 -'"^'liares, harán sus veces en los suyos res- 

l>cc i\ os—sin perjuicio de las obligaciones a su 
V 7a Phniendolo anchos en conocimiento del 
\ OUI y 1 residente, y dando cuenta a éste de las 
novedades habidas en la entrega.

^-.Conservarán encarpetada toda 
letines" ^nid<3?Cia’ docuiPentOs oficiales y -'Bo- 
leuncs de la Institución.
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Artículo lol. Al ser enterados de que el So
maten do uno o varios Distritos de su jurisdic
ción se moviliza para un servicia acudirán al lu
gar del acontecimiento, encargándose inmedia
tamente del mando y dirección de la fuerza: avi
sarán al Vocal y Auxiliar, y, en caso de urgencia, 
a los más inmediatos, para que el primero dicte 
las necesarias disposiciones y convenientes al me
jor servicio, y transmita el segundo el parte de lo 
que ocurra al Comandante general y a las Auto
ridades .

Articulo I02. En el mes de febrero, y previo 
aviso con ocho dias de anticipación, reunirán en 
las cabezas de partido a todos los Cabos y Subca
bos de Distrito, para tratar de cuantos asuntos 
convenga conocer respecto a la organización de 
los servicios 5 recibir en este acto las listas de 
revista pasadas en enero por los Cabos referidos. 
Si dicha reunión no pudiera celebrarse al aire li
bre y el Somatén no tuviera local propio, se ce
lebrará en local adecuado, dentro de la Casa Con
sistorial, que deberá facilitar el Alcalde.

La expresada reunión tendrá lugar en día de 
mercado, dando "previamente cuenta al Vocal, al 
Auxiliar y al Alcalde de la localidad donde se ha 
de celebrar aquélla, que será presidida por el Vo
cal cuando asista.

Siempre que, por razones de clima u otras, no 
pueda verificarse dicha reunión en la fecha indi
cada. podrán, con autorización de la Comisión or
ganizadora, trasladarla a otra fecha.

Articulo I03. Los Cal>os de Partido de los So- 
maténes locales reunirán una vez al mes a sus 
Cabos de Distrito.

Artículo I04. Son compatibles en una misma 
localidad, si por la naturaleza e importancia de 
ésta debieran coexistir, los Somatenes locales y 
los rurales, y en consecuencia, podrá haber un Ca
bo de Partido para el Somatén rural y otro para 
el local, dentro de la misma población.

Artículo I05. Los Cabos de Partido de los So
matenes locales, con el asesoramiento del Auxi
liar, del Subcabo, de los Cabos de Distrito y Je
fes de servicios 'formularán el plan de prevención 
y defensa, así como de cuanto afecte a la movili
zación de las Secciones de transportes y comu
nicaciones, para el caso de que por las Autorida
des militares o civiles sean requeridos tales ser
vicios; siendo obligación suya el que todas las 
categorías a sus órdenes estén perfectamente en
teradas de sus obligaciones, para lo cual darán 
cuantas instrucciones escritas sean precisas y 
planos detallados, en los que conste la distribu
ción de fuerzas.

CAPITULO XIV
DE LOS SUBCABOS DE PARTIDO DE LOS SOMATENES RU

RALES Y LOCALES

, Articulo loó. En cada partido en que haya 
Cabo de esta denominación habrá un Subcabo de 
partido.

Artículo I07. Respetarán a sus Cabos de Par
tido en los actos del servicio, como a Jefes inme
diatos, y en caso de vacante, ausencia o enferme
dad de aquéllos, los sustituirán, ejerciendo todas 
sus funciones.

, Artículo I08. En el parecer que haya de emi
tir sobre las personas propuestas para los cargos I

de Cabo y Subcabo de Distrito, consignarán las 
razones en que fundamenten dicho informe. . 

Artículo I09. Asistirán a las reuniones que en 
lebrero, o cuando se acuerdé, convoque el Cabo 
de Partido, y en donde exista Somatén local. í1 
las de lá Comisión permanente, así como a las 
mensuales (pie se citan en artículo I03..

ARTICULO XV
DE LOS CABOS DE DISTRITO DE LOS SOMATENES RÜ'

RALES Y LOCALES

Artículo lio. En cada distrito municipal de
pendiente de Partido judicial, o en aquellas zonas 
en que, paya mejor servicio de la Institución así 
se disponga, y en las capitales y ciudades de im
portancia que por su densidad de habitantes es-/ 
tén divididos en distritos municipales, o dentra 
de ellos las demarcaciones donde sean necesarios 
h^brá un Cabo de Somatén, con la denominaci >:1 
de “Cabo de Distrito”.

Estos serán los Je les de la fuerza que consti* , 
tuya el Somatén en su distrito, y, dentro de sfl 
demarcación, por conducto de los Cabos de Par
tido, los agentes más próximos entre el Somatén 
y la Comisión organizadora.

Comunicarán y harán cumplir los acuerdos )r 
disposiciones de ésta, entendiéndose directamen
te con el Auxiliar o. en ausencia de éste, con el 
Cabo de Partido.

Artículo lll. Desempeñarán las funciones de 
.-u cargo con celo, tacto y energía; procurarán 
mantener buenas relaciones con las Autoridades 
locales de su distrito, suavizando los rozamientos 
que puedan producirse entre éstas y los compo
nentes del Somatén ; no harán uso del prestigio 
de su cargo en beneficio propio o en favor de in
tereses políticos deterjninados; y, en todos los ca
sos no previstos en este Reglamento, procederán 
con discreci'Hi y alteza de miras, manteniendo el 
buen nombre de la Institución.

Artículo 112. Fuera de los actos del servicio 
no podrán exigir a los afiliados sometimiento id 
obligación alguna.

Artículo II3. No deben confundir los hecho» 
delictivos o faltas -que puedan cometer como ció' 
dadanos los afiliados a su jurisdicción, con laS 
omisiones o infracciones que realicen en el cuín' 
plimiento de sus deberes como somatenistas, yí 
que, en el primer caso, quedan sometidos a la5 
penas y sanciones que señalan las leyes genera- 1 
les y ordenanzas municipales, como cualquier^ . 1 
otra persona, y, en el segundo, sólo pueden sd' 
objeto de una sanción impuesta por el Coman' 
dante general. -I <

Artículo II4. Con la debida anticipación, avi' i 1 
sarán a los Cabos de pueblo o barrio y a los in' 
dividuos el día y hora en que pasarán la revisD c 
anual reglamentaria, que se verificará en los tre^ 1 
primeros días festivos del mes de enero. Para di' ( 
cho acto extenderán las listas de revista, en laj t 
que sólo han de figurar las personas que tenga” I 
licencia de uso de armas; los que la hubiesen 
traviado no deben relacionarse hasta que se le| 
expida de nuevo el referido documento, no p”i 
diendo, cu el tiempo que medie entre la pérdida q 
y la nueva adquisición, ejercer ninguna de la5 d 
funciones del Somatén.

Artículo II5. Asistirán a la reunión que anual*
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monte deben convocar los Cabos de partido, y en 
Acho acto entregarán al Auxiliar copia de la lis
ta de rcvista y un duplicado de ella si así se lo ha 
ní cn.idt), asi como toda la documentación de las 
Sr ames111'6” P°der y n° h®ya podido re"

Ai líenlo 116. Cuando por cualquier motivo ha- 
>a cíe reunirse el Somatén, antes de hacerlo, los 
yabos de distrito deberán dar conocimiento pre- 
=érá 61 a rfnm6n .Proyectada a la Autoridad, que 
Sierl-n ’T S1 haIla declalMo el estado de 
estand.; al °r “í1 de la Provmcia, si no 
estando declarado el estado de guerra ha de cele- 
el \ e. a/CU,T,n eU -1? Capit8] de la Provincia, y 
la ean^ S1i a reUn,°n 110 se ha de celebrar en 
esta i Provmcia, ni se halle declarado el 
al AlenldA^^ En este último caso> la üoticia 
lehrA e podra ser anterior o posterior a la ceA 1)1 ación de la reunión.
v se’,ha,Ile declarado el estado de guerra 
lacló. JA ‘1 reunil'm del Somatén tenga re
deS , U!'a alteraaon de orden público o sea 

la a cualquier otra intervención obligada por 
p1=T?di y ■-‘AA'1 ik 11 i^iiutióitM 
1- a ' Unción de la fuerza se llevará a efec- 

O de acuerdo con la Autoridad militar.
1 en virtud de ordenes emanadas de la Co- 

^”dancia genera! debieran actuar con toda re- 
f. m an értrietamente a las instruccio- 

tactr/vAa ''h t?munlclu®i, procediendo con el tacto y la urgenca que las circustancias tequie

, «'iento de éstas y en J d f'Z™ A",Cn “"«i' 

...

requieran Pn , , ( e *a misma así lo 

^lueriniiento para dejar de im ubbco y si el 
*7 Por parte Sé te Ágles dítT ^°ma-

su juri3.

toda persona que esté rérb tCi SQSgechosa y de ^0, -a fue J'deT d^t Justicia;
a/hi en auxiliar a los Recaudad P"< n¡ SCr €m" 

Jeumes ni en conducir ni cüí ?reS ',C CMtr'-
■ 'uesen entregados ñor otr- ,ar presos que 

A- ('l auxilio para la custníli-'1 i l"crzas’ a no ser ?,ese la Autoridad locaTC(± l!r^-s se lo pi- 
Artículo lio Las f, . 1 rV,CI<> ™cinal.» Us fuerzas del Somatén de un

( |s rito, o una fracción de ellas, que por necesi
dad del servicio y páfa no malograrlo se vean en 
la necesidad de salir dé su jurisdicción, podrán

Articulo 120. Dejarán siempre expedita la ac- 
u°n de la Justicia y la de las Autoridades en 
cuanto se refiere a delitos o-faltas que cometan 
os somatenistas a sus órdenes; pero se infor

maran detalladamente del hecho, poniendo éste 
en conocimiento de sus Jefes
¿Articulo 121. Darán parte inmediatamente a 
a Comisión orgimzadora, por el conducto debi- 
íde, e« dd,servr'° l)ra,ctlcado por la fuerza a sus 

denes. de cualquier taita de respeto o desobe- 
'oncia cometida por un individuo o de puntuali- 
. d en acudir a su puesto cuando se convoque el 

■ Somaten o haya sido prevenido para tur servicio, 
ficáda aS,Stenc'a a las revi« causa justi-

Articulo 122 Siendo pública la acción para de- 
f “ ’C1tar aS ‘"-raccones de las disposiciones re- 
mie no deó a y Pesca' inculcarán a los afiliados 
que no deben dedicarse a dichos deportes sin la 
autorización que exige la ley, y que tienen la 
obligación inexcusable de denunciar a las Auto- 

dades competentes <> a la Guardia civil a los in- 
Dar^eAri nTa,n 6stos 0 110 a la Institución, 
tas tendrín 1?5 .decla''acioncs. de los Somatenis-' 
das fi rádos o3 fue'"Za que las de ,os Guar- 
victo JUIdUOS.

Artículo I23. Informarán las solicitudes que 
en las condiciones reglamentarias, y con arreglo 
a inodelo adoptado, presenten los ciudadanos que 

611 6 Somatén' «yendo a su Sub- - 
cabo, teniendo en cuenta, al emitir su parecer, los 
antecedentes del solicitante y las noticias que ha
yan podido adquirir de su Conducta y honradez, 

nunca que son los únicos respon sableé 
denesf 6 °S lndlv,dU.0S que están a sus ór-

124', Cuan<lo un individuo solicite la 
naja del Somaten por cambio de residencia y ma- 
éxnedi^ desea, darse de alta en otro, deberán 
nn rn 1 Un certl,ncado> en el que conste el tieiu- 
po que ha permanecido en su unidad; que se ha
, a a' C?rr,Cnte d,e todos los Pa^os, informando 
nm itt- SU1C°ndu.^a-.Ie recogerá toda la docu- 

1 o-U ?" y le obllgara al depósito de las armas 
'i a.
cxún r- ? Pres,entacion del citado documento, nin- 
U in.rr K,ipodra adimt,r la solicitud de ingreso de 
un mhviduo que alegue proceder de otro Soma
te e Por,c^lquier circunstancia el solicitan- 
máSn$¡era d? e ’ 0 fresaran del Cabo del So- 
mat.n al que haya pertenecido.
n-iairh?,<) 125' D1eberán tener muy presente que 

autoridad para recoger la licenciare
rim.t'armaS a laS Personas que pertenecen al 
docun eü; m,.entJ^ V° haya sido anulado, dicho 
nSn ¿ tO u1ordenado que se le retire por el Ca- 

mbrpenera ° a organizadora en su
en v íUand° esta circunstancia se verifique 

, .tud de procedimiento judicial, ha de ser
también por orden de la Autoridad militar.

■ n<,i °,bstantc ,e carencia de derecho a la re- 
'toda neí a 1CenCÍa de armaS por Parte de 
..-enerad adtpndad que no sea él Capitán 
bre un A a Con?lsron organizadora en su nom- 
ore, un Agente de la Autoridad o la fuerza ar-
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macla recogiese las armas o la licencia de uso de 
armas a un somatenista, éste no opondrá resis
tencia material, sin perjuicio de dar inmediata 
cuenta a sus superiores, por conducto del Subca
bo o Cabo de Somatén de que dependa.

Artículo I26. Propondrán la separación del 
Somatén, dando cuenta al Cabo de partido, del 
afiliado que no sea digno de pertenecer a la Ins
titución.

La propuesta se elevará, por conducto del Air- 
xiliar, al Comandante general, fundamentando las 
razones que motiven la conveniencia de esta se
paración, para que dicha Autoridad resuelva lo 
que considere oportuno.

Artículo I27. Tendrá en cuenta que los afi
liados sólo podrán hacer uso de sus armas en los 
casos concretos que marca el artículo l.° de este 
Reglamento, y que en éstos deberán prestar su 
concurso a la Guardia civil o a cualquier otro 
Cuerpo legalmente organizado cuando se lo in
teresen y en casos de alteración del orden pú
blico.

Artículo I28. Extremarán su celo en que las 
clases e individuos a sus órdenes estén completa
mente documentados, tanto en cartera de iden
tidad como en guías, y que éstas confronten de 
un modo exacto con las armas de los interesados, 
•debíeridd tener archivadas las matrices de las ci
tadas guías.

' Cuando una clase o individuo sea baja por cual
quier concepto, exigirán de él o de su 'íamilia, en 
caso de defunción, la documentación completa, 
que, unida a la matriz que obra en su poder, de
ben remitir al Auxiliar. Al mismo tiempo, orde
narán (pie las armas de guerra, tanto cortas co
mo largas, (pie posea la citada baja, les sean en
tregadas inmediatamente; si pasado un plazo pru
dencial de días no se hubiese dado cumplimiento 
a su orden, la reiterarán por escrito, haciendo pre
sente las responsabilidades en que incurriría al nc 
dar cumplimiento a aquélla, citando el Real de
creto de I3 de abril de I924, y señalando un pla
zo perentorio, transcurrido el cual, si no hubie
sen logrado su propósito, darán cuenta al Auxi
liar.

Las armas de referencia las tendrán en su po
der durante seis meses, con conocimiento del re
petido Auxiliar. En el plazo citado, el dueño dei 
arma o armas puede venderlas, a presencia del 
Cabo, a cualquier individuo del Somatén o que in 
grese en él. o a un ciudadano cualquiera que po
sea licencia para su uso, pudiendo retirarlas el 
interesado si se pone en condiciones legales. De 
no ser así, transcurrido el plazo ya dicho, el ar
ma o armas se enviarán a la Coimandancia gene
ral.

■ Artículo I29. Obligarán a 1os individuos a pro
veerse de un arma larga en un plazo mínimo de 
dos meses a partir de la fecha en la que les fue
se comunicado su ingreso en la Institución. Ex
pirado dicho plazo, si alguno no estuviera en las 
condiciones reglamentarias de arma y guía, pro
pondrán su baja.

Artículo I30. Fomentarán entre sus subordi
nados la afición al tiro, haciendo gestiones para 
que por la Alcaldía se les señale campo, que ha
brá de ser reconocido por el Auxiliar, quien ele
vará informe al Comandante general. Los Cabos 
solicitarán autorización de la Autoridad compe

tente cada vez que los afiliados a su cargo hayan 
de practicar dichos ejercicios.

Artículo 13I. Conviniendo niuy especialmen
te al buen nombre del Somatén que no figure en 
su seno afiliado alguno que se encuentre proce
sado por presunto delito, cuando esta circunstan
cia concurra darán cuenta al Cabo de partido, a 
Vocal y al Auxiliar, para que éste lo transmita al 
Comandante general, quien, si lo cree convenien
te, ordenará se practique una información, a "H 
de aclarar la índole del delito que haya motivado 
el procesamiento, lo (pie servirá de base para q»e 
la Comisión organizadora estime si debe dars» 
o no de baja provisional al somatenista.

Si esta Comisión acuerda la continuación de* 
afiliado en el Somatén hasta el término del pro 
cedimiepto y la sentencia es condenatoria por 
delito que imprima afrenta, darán inmediata cuan
ta de ello, recogiendo su documentación y arma5 
de guerra.

Artículo I32. Podrán solicitar de la Guarth*1 
civil, de los Agentes y de las Autoridades local-1’ 
los informes que tengan relación direct' con 
fines del servicio inmediato que realicen, esian11^ 
aquéllas obligadas a facilitarlos. Asimismo, D-5 
Jefes referidos del Somatén tienen el deber 'dc 
proporcionar inmediatamente a las mencionada^ 
Autoridades cuantos intormes les pidan.

Artículo I33. Conservarán encarpetada la cO' 
trespondencia, "Boletines Oficiales” y docuipe^' 
tos que tengan relación con el ejercicio de ■I1 I 
cargo.

Artículo I34. Serán los encargados de reca*1' ■ 
dar de los afiliados las cantidades que hayan 1^’ 
satisfacer éstos a la Comandancia por cualqu5ef 
concepto, liquidando con el Auxiliar dentro de 1°5 
plazos que éste les señale.

Artículo I35. Presentarán, para que dé 
visto bueno el Cabo de partido, las propuesta 
para nombramiento de Cabos y Subcabos de W 
rrío o pueblo y grupo; estos últimos sólo en 
Somatenes locales, y siempre con la con^ormi^3* 
de los interesados. ,.

■ Artículo I36. Formularán, a favor de los a1' 
liados y banderas de sus distritos, propuestas par‘l 
la concesión de las Medallas y Corbatas de 
tancia y Mérito, siempre que los interesad0' 
reúnan las condiciones que se señalan en los a’j 
tientos I99 y 200. e informarán las solicitudes q1*8 
cualquier somatenista alegue a la Comisión í11" 
ganizadora para el uso de arma corta.

Artículo I37. En caso de enfermedad, baja 
ausencia prolongada, harán entrega del mand*1, 
asi como de toda la documentación, archivo, 
líos y el metálico que pudiera obrar en su po^ 
pendiente de liquidación con el Auxiliar, al SU'1 
cabo de distrito.

Artículo I38. Los Cabos de distrito de los 5^ 
matenes locales, además de observar lo prec^? 
cuado en los anteriores artículos del presente cil 
pítulo, se atendrán a lo siguiente:

a) Siempre que los distritos del Somatén I1', 
cal de 1a capitalidad o fuera de ella tengan aú^ 
nomía administrativa, la oficina estará bajo 
mando, de la que formarán parte un Secretario; 
el número de escribientes, cobradores y orden^ 
zas civiles que él juzgue necesarios, previo as^1 
timiento de la Comisión permanente local.

b) Para el nombramiento del citado persOíP
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plazo minimo 
pensión diaria 

Podrán ser 
sus servicios, 
misión.

de veinte años, podrán percibir la 
<jue la Comisión determine. 
recompensados metálicamente por 
pievio acuerdo de la rejíetida Co-

c a pj t u l o  XXII
DE LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE AFECTAN A LA 

INSTITUCIÓN-

SANCIONES

Articuto iój. La enajenación o sustitución del 
Mrá ÓTt.-í1; conoc,;miento al Cabo del Distrito 

< castigada con la multa de 23 pesetas Trepeticón de esta falta podrá dar5 Sr ' egú^ 
1OS casos, a a expulsión del afiliado. "

" otrn '(,Ue cediese, su Ucencia y guía de arma i 
oti a persona será expulsado. a

-Al que. sm causa justificada, dejase de asistir 
n° ,acudiese a' "'mamiento é

• nve mh se Y' " de ""’P3"3 ° «ñél 
loo ne PH apondrá una multa, hasta de 
tanjas ' graduará ^A^n las circuns- 

id(mfMTriVÍaSC' ,a de armas, cartera de 
i^tt 

pasar del doble de aqUellaS1 '"m no podrá 
mte^aYní.^

=oY

rá teniendo en cuenta D i I CUantm se fiÍa- 
tió estando el somatenista de

licencia correspondiente si J-J ' ? tCnia
3r si era reincidente; pudiendo Vedacantidad de 2^0 G 1,e^ar basta la
las circunstancias del‘Lch^JsT'ío183^’ S' P°r 
Comandante general. ° est,n,ase el

Implicará la expulsión del afiliarLx »1 
d^'

Puestas o el imnorte rtn 1 • K , ( uSran im- 
expida o ia cuota

-«í uííiMh*-"" " “ «-
lra que ])osea. ' ‘ ° dI nias (le gue-
i s< i a admitido en un nirexm c i- 
’a hecho entrega en el anteri, r i ",na1ícn s¡ no 

^l'mentadión y armas de o-uerra v C toda' su do" 
ba fiacet

%'= se haga^fect^ a fi" de
,l de apremio. ' Cuc£ de este por la 

uY '"■’idmión. 'é ciue sin pertenecer 

'^mer otro doéX, de identidad I 
cK a “P'da. incurrirá "n la 'dcnt'dad que 
1—1 " f eI artíct"° 412 del mi’evo Código 

recetado y pueda emplear los fines justificad 
2KU8Ten7' S? eStab,eCe e» el Real £ 
«.ríaS

de mando, tenganTot?^ de^Télhza- 

naza o coacción116 Persecución, ame-
matén v " r Auakllner miembro del Sc- 
-a u ori^n mdl90s de que tales hechos ten- 
V , ‘ ’'Yen Precisamente en la circunstancia Yn<,idtr'" 
u Oficial del Fjército sen^Y "|Ue 
información nY» practique una sumara
beñ atita h r .SOííetera a la Autoridad gu- 
cht - aroLin V resultado de las diligen-

e o4S ''n T° las ^e^tades que 
, ? ( e Orden Público otorga en lo

Personas cmeT61” ' mUdar de —’mmia a las 
Hechos- t< (1 ayi,LrC/:uin autores, de los repetidos hechos, todo ello sin perjuicio de la acción iu- 
dicial que. puede corresponder.

Articulo 2.° El Somatén se considerará in- 
rti ülonYbS|InritUYneS 3 se -Ye el 

a titulo 3. de la ley de 23 de marzo de I006
PO lo heCc°hSeCUenC' 1- d? las causas
-án ó, Ym 2íe A menciona conoce
rán los I nbunales del fuero de Guerra, confor
me, ? articulo 5." de la citada lev.
te deAnnA^’r que forman par
tes , „ 1 a  "? te,1,d,1'an Ia consideración de A&n- 
270 de! r • A* aí' 3 ,0S erect"s del arti™!o 
vieran Y penalj, S’emPre ‘I"6 ,"5 'helios tu- 
en la T,A>1On- C™ ' Permanencia de aquéllos 
en la Institución, o con los deberes due ella 1ps 
Eed a"n 105 hendidos noq7e 
traben de momento prestando su peculiar conr-

Aiticulo 166. Los artículos 3.0 ye» c]e 1 1 
en el ® rlue - ha« referencil
cer. k de Real deCreto antes citado, di

de h r,Ale pa,al;ra,° por escrito, por medio 
nicas de’mf rta’ Hr31”1'10 u otros medios mecá- 

• ricatu’s TC",n' en, esfampas. alegorías, ca- 
dan dará 1 emiaS " a,usiones- injurien u o'fen- 
Arm-A =»cubiertameBtp al Ejército o a 1a
pos deté ° a In.st,tuS1?n«, Armas. Jases o Cuer- 
con la Ann"n|ad°S- ''é nMsmo» serán castigados 
arresto n, ' C l>r''"'" t^ctiánal. Y con la de 
a mds A," y°r' su,s ^ados medio v máxim^ 
ine dé ” “r-ecmnal en su grado mínimo, los 
el "rabaLin'1”3'. i’'” í831'110. por la imprenta, en 
ran dirY “ m m?d'" de Publicación instiga- 
titutosTYT 6 a 13 "subordinación en Ins- 
'O de suad^OS’ ° Vi®1"131:56 del cumplimien- 
van o és?¿ c ¡eres 'minares, a personas qnc sir- 
cionales de t! amaraV‘ SerV"' Cn IaS fuerzas "a

-i t,erra o de mar.
verán ,deríi,,U"alC< '"'dinarios de Derecho cono- 
""¡era de os d^5 qUC 86 '"^uyan por cual- 

I los 1.» O ., delitos a <|ue se refieren los articu-
' ' 7' 3 4-" de esta ley, siempre que los cu-
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causados no pertenezcan al Ejército de mar y 
tierra, y no incurrieren por el acto ejecutado en 
delito militar. De las causas a que se leíiéie .el 
artículo 3.0 conocerán los 'íribunales del luero 
de 'Guerra y Marina. .

"Cuando se cometieren al mismo tiempo dos 
o más delitos previstos en esta ley, pero sujetos 
a distintas jurisdicciones, cada una de éstas co
nocerá del que les sea respectivo.”

Artículo I67. Por tener los afiliados al Soma
tén la consideración de Agentes de la Autori
dad en los casos que-en el articulo 3Á del Rea. 
decreto de 8 de septiembre de I924 se especiiican, 
es aplicable a quienes los desacaten, lo dispues,o 
en el artículo 327 del nuevo Código penal, que <ii- 
ce: . . .

“Los que calumniaren, injuriaren, di 1 amaren 
o amenazaren de hecho o de palabra a los Agen
tes de la Autoridad o a los luncionarios públicos 
en su presencia o en escrito que les dirigiei en 
por cualquier medio de difusión, cuando se ha
llen ejerciendo sus funciones o con ocasión de 
éstas, serán castigados con la pena de cuatro 
meses a un año de prisión, o de seis meses a dos 
años de destierro. .

”Si tales actos se ejecutaren contra tunciona- 
rio público y con ocasión del ejercicio de sus 
funciones, pero 110 en su presencia, 111 en es
crito que se le dirija, la pena será de dos meses 
y un día a seis meses de prisión, o destierro de 
seis meses a un año.” ,

Artículo 168. Los individuos del Somaten se
rán considerados como fuerza armáda:

í.° Cuando se declare el estado de guerra y a o 
lo consignen los Capitanes generales en sus ban-

2.° Cuando, cumpliendo los fines de la Institu
ción, copberen con la fuerza armada en la prácti
ca de algún servicio, a requerimiento de la misma 
fuerza armada o de alguna Autoridad o delegado 
de ésta. . .

Les son aplicables, por tanto, las disposiciones 
vigentes, relativas a la 'fuerza armada, con inclu
sión de lo determinado en los artículos l.° y 2.° 
del Real decreto de 7 de julio de I928. que dicen 
así: ,111“Artículo l.° Por razón de la naturaleza del 
delito conocerá en todo caso la jurisdicción de 
Ejército, de las causas que se instruyan por los 
que la fuerza armada cometa contra las perso
nas. con ocasión de extralimitaciones o abusos 
realizados en el ejercicio de sus funciones, que no 
persigan la satisfacción de un móvil o finalidad 
privados, ajenos al servicio. _

-Artículo 2." La muerte o las lesiones consti
tutivas de delito causadas por la fuerza armada 
en el ejercicio de sus i unciones o con ocasión de 
ellas, sin la debida justificación y sin obedecer a 
móviles privados, extraños al servicio que reali
ce. serán castigados con la pena de prisión mili
tar correccional a prisión militar mayor”. ,

Artículo I69. En los sumarios que se instru
yan por delitos cometidos por afiliados al Soma
tén. el Juez, además de esclarecer las circunstan
cias que puedan contribuir a determinar si los in
culpados obraron o no en cumplimiento de su de
ber como somatenistas, investigará y hará cons
tar. especialmente en el proceso, las relaciones 
anteriores que unieron a los enjuiciados con sus 
victimas, las causas que les impulsaron a realizar

x I ' " - '

el hecho punible, la relación que éste pudiera te
ner con el servicio a ellos encomendado y cuanto I 
pueda contribuir a apreciar si los procesados obra
ron o no por móviles privados, ajenos en absolu
to a la misión que tienen encomendada.

Artículo I70. En todos los casos en que sea 
enjuiciado un individuo del Somatén por acto ■ 
realizado con ocasión del ejercicio de sus funcio
nes, deberá recabarse, por el Juez instructor, del ■ 
Comandante general de Somatenes de la Kegión, 
aparte del informe sobre el concepto que le me
rezca, el tiempo (jue lleve perteneciendo al Soma- , 
ten y las correcciones que se le hayan impuesto ■ 
durante éste: si considera, por el primer conoci
miento qúé teng^ del hecho de autos, que obro en ■ 
cumplimiento de su deber, o si, por el contrario, 
hubo extralimitación en dicho cumplimiento, /•> 
reputa el hecho completamente ajeno al servicio 
encomendado al Somatén.

Si el Comandante general de la Región en que 
se halle inscrito como soniatenista el inculpad*1- 
estimase que el hecho de autos no íué aieno d 
servició, los Jueces instructores se abstendrán 1 c 
reducir a prisión, durante 1a tramitación de la 
causa, al presunto responsable, la cual medida so
lo podrá ser adoptada, en su caso, por la Audien
cia respectiva. ■

Artículo 1/1. En todos los casos en que sea j 
objeto de condena un individuo del Somatén pof ■ 
actos realizados con ocasión de su peculiar 
vicio, una vez firme Ja sentencia, se elevará de 
oficio al Gobierno el testimonio de particulares I 
suficientes para que, con pleno conocimiento de' 
asunto, pueda deliberar sobre Ja conveniencia dc™ , 
aconsejar a Su Majestad el indulto del reo, o l;t i 
atenuación o conmutación de la pena.

Artículo 172. En cuanto a la tenencia de a1" 
mas por parte de los afiliados de! Somatén, p1 | 
Real orden de U de octubre de. I026. aclaratoria 
del art. 3.° del Real decreto de 13 de abril de 1924, es- 8 
tablece “que la mera tenencia y porte de arma1’ . 
largas y cortas por los individuos que perteneceii I 
a los Somatenes armados, no constituye delito, ) : 
sí sólo falta reglamentaria, sancionable por sUI 
Jefes naturales, si no hubiesen tenido de ellos iíl| 
debida autorización para su uso”.

CAPITULO XXIII
DEL ‘‘BOLETLV OFICIAL”

Artículo I73. “El Boletín”, órgano oficial 
cada Comandancia general, se publicará una ve- 
al mes. insertándose en él las actas aprobadas 
las sesiones, las órdenes circulares de la ComaM 
d^ncia, las sanciones y recompensas acordad11^ 
los servicios prestaidbs por somaCnistas (jue ip I 
relean general conocimiento, las noticias o d'^ 

'posiciones cuya divulgación sea conveniente 
aquéllos trabajos que. apartándose de toda tc‘ 
dencia política o controversia religiosa, sin'^ 
para fortalecer el espíritu de los afiliados, orí01 I 
tar su actuación y fomentar su cultura.

La Subscripción es obligatoria para todos J 
componentes de la Institución, no sólo por el ' 
ber que tienen de enterarse de las disposición1 
acuerdos, etc., que en él se publiquen, sino 1 
auxilio económico que ello representa. .

Articulo I74: Como queda dicho anteriormeS 
te, será Director de él el Comandante general- ■
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Administrador el Teniente coronel Secretario.
Artículo I75. Con objeto de que se conozca la 

mutua marcha de las diferentes Comandancias 
generales, y de mantener cierta relación entre 
ellas, y aunar algún punto de vista, el “Boletín 
Oficial" será intercambiable.

___ _ CAPITULO XXIV
DE LOS FONDOS DE LA INSTITUCION

1
Articulo 176. Los fondos generales de cada 

Comandancia se constituyen con :
Los bienes de cualquier clase que posea o pue

da poseer la Comisión organizadora, y su renta.
Las subscripciones al “Boletín Oficiíil” y el 

importe de los anuncios que en él se inserten.
" El importe del sello especial del Somatén, que 

será imprescindible unir a todas las licencias de 
uso ¿le armas o de caza que se expidan, a que se 
refiere el capítulo siguiente.

' El de las renovaciones de licencias' de armas 
cortas para somatenistas que autorice la citada 
Comisión.

l^a diferencia entre el precio de coste y el de 
expedición de guías, Keglamentos, licencias de 
arma larga y corta, según los casos; diplomas de 
las condecoraciones existentes o que puedan 
crearse.

Los recargos que se impongan por extravío de 
documentos.

Las multas por faltas cometidas por los afilia
dos.

Las subvenciones que las Corporaciones oficia
les tienen concedidas o puedan conceder, siempre 
que no se les señale un destino detemnado v 
concreto. . . '

Los donativos que las entidades,'particulares o 
cualquier ciudadano entreguen a la Institución en 
las mismas condiciones indicadas 'en el nárralo anterior.

El liquido resultante de las cuotas del Somatén 
local de la capitalidad, cuando éste se administre 
en la forma que señala el artículo 86; y

lodos los ingresos que, debidamente autoriza-
™£°raar '0S ,Ünd°S ~es

forman parte asimismo de los fondos de la en
tidad aunque con carácter autónomo con resoec 
to a los generales, los de los Distritos que se ad-

COn arregl° a ,0 dispuesto enL articu-

defía de

de Peinas de la

mStoí SUC^S y dÍeUs a Personal 

mS^^^CÍÓU dd "^'eti" Oficial- y de- 

ne^™ÍÓn de tOda de impresos y libros

‘"'“'-^aciones prevemdas en el

Los dispendios que ocas^ii» Qi , • ■ 
de lo® bienes que posea o nu 1 sostenimiento sión organizadorafy PUeda P0* 1:1 Co™- 
que'puedan P^duLTeTnl^ imprevistos

CAPITULO XXV
DE LOS TIMBRES DE SOMATENES QUE SE UNIRÁN A LAS 

LICENCIAS DE USO DE ARMAS Y DE CAZA

Artículo 1/8. Por el Ministerio de Hacienda 
se procederá, dentro del plazo de un mes a partir 
de la publicación de este Reglamento, a dictar 
las (lisposiciones necesarias para que tengia e*iec- 
tividad la creación y funcionamiento del timbre 
de Somatenes, a que se refiere el capítulo ante
rior. que se incorporará a las licencias de uso de 
armas, de cualquier clase, y de caza, y cuyo im
porte se destinará íntegramente a incrementar 
los recursos de la Institución de los Somatenes 
Armados, en proporción a las necesidades y nú- 
inero de afiliados en cada Región, y al número de 
licencias de uso de armas expedidas en las pro
vincias respectivas. Esté timbre será obligatorio 
en todas las licencias de uso de armas que se otor
guen poi la Dirección general de Seguridad, y los 
(jobiernos civiles de las provincias, a partir del 
l.° de febrero próximo.

Artículo 179. Los expresados timbres serán 
de tres clases, correspondientes a los precios de 
una, dos y tres pesetas, debiendo abonar el tim
bre de Somatenes de una peseta, aquellos que 
paguen cédula de clase lo.n en adelante; de dos 
pesetas, los que tengan cédula de clase 6.a a g.a, 
y de ti es pesetas, los que la tengan de 1.a a 5.a

Ai tículo 18o. Por la Presidencia del Consejo 
de Ministios, de acuerdo con el Ministerio de 
Hacienda, se determinará la forma de recaudar 
estos ingresos, para que- puedan percibirse por 
las Comandancias generales de Somatenes con la 
mayor regularidad y rapidez.

(Continuará).

SECCIÓN TERCERA

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Núm. 264.
Concurso de subvenciones por obras de carácter 

sanitario.
Consignado por la Exorna. Diputación pro

vincial, en su presupuesto para 1930, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 108, 
apartado A, del Estatuto provincial, un crédito 
de lOü.OOO pesetas, para subvencionar las obras 

e carácter sanitario que lleven a cabo los 
Ayuntamientos de la provincia, preferentemen- 
6 los de abastecimientos de aguas, evacuación 

ue inmundicias y saneamiento de zonas palú
dicas,

La Comisión provincial, en sesión celebrada 
6 día 14 del actual, acordó abrir un concurso, 
Porplazo de dos meses, a contarde la publi
cación de este acuerdo en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
para la adjudicación de estas cantidades, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

Ln Los Ayuntamientos que se consideren 
acreedores a subvención, deberán solicitarla, 
mediante instancia, dirigida al señor Presidente 
r o la Excma. Diputación, en el plazo de dos me
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ses, a contar del día de la publicación de estos 
acuerdos en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

2 .a A las referidas solicitudes deberán acom
pañar el proyecto y presupuesto de las obras 
de carácter sanitario a que hagan relación, con
signándose la cuantía del auxilio que se deman
da; dicho proyecto necesariamente habrá de ir 
firmado por persona de título profesional.

3 .a Para el otorgamiento de la subvención, 
se tendrá en cuenta el importe total de las que 
se estimen deben ser otorgadas en relación con 
la antedicha suma de 100.000 pesetas, que en ; 
este ejercicio es el máximun previsto.

4 .a el orden de preferencia para la conce
sión de estas subvenciones, será el señalado en 
los artículos 61 y 62 del Reglamento de Sani
dad de 20 de octubre de 1925, publicado en el 
Bo l e t ín  Of c ia l  de la provincia del 31 del mis
mo mes y año.

5 .a Para la concesión será requisito previo 
indispensable, conforme a lo prevenido en el 
artículo 63, el informe de la Junta provincial 
de Sanidad.

6 .a La Diputación podrá acordar en cada ca
so la vigilancia y fiscalización de las obras sa
nitarias subvencionadas, ya sea confiado el en
cargo al señor Inspector de Sanidad, ya adop
tando otras medidas que se estimen suficientes 
para justificar la mejor aplicación de la can
tidad concedida; y

7 .a Una vez acordado por la Corporación 
ía distribución de esa cantidad, será condición 
precisa que los Ayuntamientos interesados den 
cuenta a la Diputación del principio o comienzo 
de las obras objeto del concurso, a fin de que 
por el personal técnico de la Corporación pue
dan girarse visitas de inspección a las mismas, 
sin perjuicio de que una vez terminadas éstas, 
sean justificadas por los Ayuntamientos, para 
que después de recibidas por el señor Ingeniero 
Director de Vías y Obras provinciales o el se
ñor Arquitecto provincial, según proceda en 
cada caso, puedan percibir las subvenciones 
concedidas.

Lo que por acuerdo de la Corporación se 
hace público en este periódico oficial para 
conocimiento de los Ayuntamientos de la pro
vincia.

Zaragoza, Ib de enero de 1930.—El Presiden
te, Manuel de Lasala. — El Secretario, Pascual 
Sierra. ,

SECCIÓN QUINTA
Núm. 220.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Aviso.
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de reparación, explanación y firme de la carre
tera de tercer orden de la estación de Poliñino 
a la de Madrid a Francia, kilómetros 1 al 17 y 
24 al 29, el contratista D. Jesús Rubio Mingui- 
llón, a quien se adjudicó la contrata por orden

' de esta Jefatura de 14 de julio de 1923, y a los 
! efectos déla devolución de la fianza'que se 
■ constituyó para responder de la contrata, se 

anuncia, de conformidad a la R. O. de 3 de 
agosto de 1910 ^Ga-ceta del 22), en este Bo l e t ín  
Of ic ia l , para que los Alcaldes de los Munici
pios a que afectan las obras remitan, en el pla
zo de treinta días, a la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia, certificación de haber o 
no reclamación contra el contratista por dichas 
obras; entendiéndose que no hay reclamación 
alguna si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 14 de enero de 1930.—El Ingeniero 
Jefe, Luis M.a Moreno.

* * ♦
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de reparación de la carretera de Gallur a San
güesa, kilómetros 12 al 27, el contratista D. Je
sús Rubio Minguillón, a quien se adjudicó la 
contrata por orden de esta Jefatura de 14 de 
julio de 1928, y a los efectos de la devolución 

i de la fianza que se constituyó para responder 
i de la contrata, se anuncia, de conformidad a la 

R. O. de 3 de agosto de 1910 (Gaceta del 22), 
í en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes 
¡ de los Municipios a que afectan las obras remi
' tan, en el plazo de treinta días, a la Jefatura de 

Obras públicas de la provincia, certificación de 
haber o no reclamación contra el Contratista 
por dichas obras; entendiéndose que no hay re
clamación alguna si no se reciben certificacio
nes.

Zaragoza, 14 de enero de 1930.—El Ingeniero 
Jefe, Luis M.*,Moreno.

Núm. 118.

Confederación Sindical Hidrográfica 
del Ebro.

DELEGACION DE FOMENTO

Término de Ateca.— Distrito municipal 
. de ídem.

Expropiaciones. — An u n c io
En el expediente de expropiación relativo a 

dicho término municipal, se ha dictadora reso
' loción siguiente: *
I «Examinada la relación nominal de propieta- 
' rios de fincas que es necesario expropiar en 

el distrito municipal de Ateca, con motivo de 
la ejecución de las obras de restauración fores
tal del barranco de las Torcas:

Resultando que la expresada relación está 
autorizada por el Ingeniero encargado de las 
obras; que en la misma se consigna una diligen
cia del Alcalde, haciendo constar que se han 
efectuado las comprobaciones y rectificaciones 
a que se refieren los artículos 16 de la ley de

1 Expropiación forzosa y 21 de su Reglamento, y 
' que, examinada por el Ingeniero Jefe del Ser
! vicio forestal, expresa su conformidad;
L Resultando que las obras que motivan este 
1 expediente figuran incluidas en los planes de
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esta Confederación aprobados por el Ministerio 
ue r omento:
d^iDnSÍ!derando que’ según dispone el art 42 
a! no ament0 aProbado por R ^1 decreto-lev 
fnl H ae agosto de I926’,a Confederación está 
núh ada’ Conlo d61egada de la Administración 
p lca’ Para la aplicación de los preceptos del 
^íamento que desenvuelve la ley de Expro- 
-nacion forzosa y de las disposiciones legales 

glamentarias que puedan dictarse en lo sucesi vo;
tin^nSld^ranJdo.qu(’, 00n sujeción al mismo ar- 
míhr’ 68 declarsda8 de antemano la utilidad 

lPa« nh3 Y ■3 ?e,cesidad de i» ocupación, en todas 
obra, „aa ,ncluidas en el Plan aprobado y las 
diente proyecto" CUant° ‘0 868 SU corresPon- 

tienenBVderan?° T*0 la r6,aci6n de Propietarios 
dil XnL, ■r d^ deflnitiva. en virtud de la 
pécto „ conal8'uada por el Alcalde, y que res- 
nlirn a. s P®rsonas con quienes hayan de cum- 
P ación rsc la» diligencias relativas a la expro- 
tos én la lev^R6”? 08808 que "° es,6n Provis-

t y/ Regimentó vigentes:
V istas las facultades que a la Delegación dA 

culos -'/d0 y D1fea0Í a1?t6cnioa conceden los artí- 
S pPar ad° d)’ y 2d* aPartad0 «). dd an 
crpf d° R6glament°. aprobado por Real de- 

■ F""n‘° f »“*•«...

nía* Aprobar la mencionada relación Ha

1>roceder al nombramiento de perito o h a  
6sta Confederación? como 

di=¡6n y ffpK6’ en ,aS 0Peraoioae^ d« me-
D 0 D .

aPaJaqueX6ert¡ÍoP7ePS

divtá?ialm^ 6n qUe Sean noti’8°ados in” 
Por sí ’ c]omParezcan ante el Alcaldp

^un^ThSdLKs^

08 C0Q laa facu,tades delegad” esta Con 

federación por la Instrucción que anteriormen
te se cita.

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 7.° 
y 26 de ¿a misma, los que se consideren perju
dicados por la presente resolución podrán re
currir en alzada ante el Ministerio de Fomento, 
por conducto del Excmo. Sr. Gobernador civil 
do la provincia, dentro de los ocho días siguien- 
es al de la notificación administrativa o de 

la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  corres
pondiente, debiendo advertirse que los ocur
sos fundados en no haberse seguido los trámi-. 
mLinh6renteSta 18 neoesidad de la ocupación, 
quedarán sm efecto por estar decretada con ca' 
ag^ogd"en61Real d6Creto-,6y de23de

Zaragoza, 9 de enero de 1930.-El Delegado 
de l omento, M. Lorenzo Pardo.—Rubricado..

Lo que de orden del Sr. Gobernador se hace 
Publico en este periódico oficial, según deter
minan las disposiciones citadas, para conocí- 
miento de aquellos a quienes afecta, y a fin de 
que, los propietarios que, residiendo fuera del 
an/dLn«dmU'áC'í>a-’ carezcan en el mismo de 
upoderado, administrador o representante le
galmente autorizado, designen persona que los 
noKnin 61 A!Pa'de’ Para las aucesivas 
notificaciones a que dé lugar la tramitación de 
tuar D •6; adv*rt,éndoles que, de no efec
tuar dicha designación en el plazo de 10 dias 
esto edicto partir i6 la fecha de inserción de

n n ® Caso de oombrar representante que no sea vecino del pueblo, se tendrá 
por valida toda notificación que se dirija al 
Concejal que represente al Ayuntamiento"^ se
gúndispone el art. 39 del Reglamento para eje
cución de la ley de Expropiación forzosa.

Zaragoza, 9 de enero de 1930. -El Delegado 
de 1 omento, M. Lorenzo Pardo.-Rubricado.

, Relación que se cita. 
Número de orden, 1.

FI^rénvínaDnTa1^05 d6‘ proPÍ6tari°: Pronto 

Nombre de la finca: Montenuevo. 
ciones6' P88108’ cereaIes’ viñedo y construc-

'**■

SECCIÓN SEXTA 

Gotor. o 24$
formam^^ rd6nad^ pOr 18 Superioridad la
arreglo a |o, n mUn/da a69 ,de rogantes, con 
Aguas v Proceptos de la vigente ley de 
aquellos pd'^OS,cloaes - uomplementarias, en 
carezcan de „ ° ° tórn}mos municipales que

4 «e estas organizaciones, por ser cues-
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tiones de tan vital interés al buen orden y dis
tribución de aguas entre todos sus regantes o 
partícipes, y con el fin de prodeder a la primera 
reunión general de regantes para la formación 
de un Sindicato o Comunidad de regantes, que 
quedará integrado por los propietarios de las 
fincas regables enclavadas en este término mu
nicipal, ajustándose a cuanto establece la vigen
te ley de Aguas, se convoca a la primera reunión 
general a todos los mentados propietarios, tanto 
terratenientes como vecinos de esta localidad, 
unos y otros interesados en el aprovechamiento 
de las aguas de riego, para que el día 23 del 
pióximo mes de febrero y hora de las diez, com
parezcan en el salón de actos de esta ( oipoia- 
ción (calle del Horno), para proceder a la cele
bración de aquel acto, que tendrá por objeto la 
designación de una Comisión, que será nombra
da entre aquellos propietarios, compuesta de 
los vocales que se juzgue necesarios, para que, 
desde luego, formule los proyectos que en su 
día han de someterse a la deliberación de todos 
los propietarios.

Si en el día y hora señalados para esta con
vocatoria dejara de concurrir mayoría de inte
resados, quedan convocados, por medio del ac
tual anuncio, a la celebración de una segunda 
reunión, para los mismos fines que la anterior, 
para el día 28 del mismo mes, a las diez horas, 
en el mismo lugar señalado para la primera. _

Lo que se hace público para general conoci
miento de los regantes o propietarios interesa
dos en el aprovechamiento de aguas de este tér
mino municipal.

Gotor, 9 de enero de 1930.—kl Alcalde, An
drés Marín.

Puebla de Alfindén. N.° 164.

Desde el día siguiente a la inserción del pre
sente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, y durante el plazo de siete días, quedara 
expuesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, el acuerdo municipal, por el que 
se dispone que para el año actual se confec
cione el repartimiento general especial, que de
termina el art. 523 del Estatuto municipal; así 
como también la lista de personas que, coir el 
carácter de Vocales natos, han sido designadas 
para formar parte de la expresada Junta.

Todo ello a los efectos de su examen y re
clamaciones.

La Puebla de Alfindén, a 9 de enero de 1930. - 
El Alcalde, Edmundo Lumbreras.

Valmadrid. N.° 256.
El día o de febrero próximo y hora de las 

diez, tendrá lugar en esta Alcaldía la subasta ex
traordinaria de la caza de la partida «Los Ba
rrancos», del Monte Vedado Bajóle este pueblo, 
por cinco años y cantidad de 2.250 pesetas, con 
sujeción al vigente plan de aprovechamientos 
forestales, siendo de cuenta del rematante el 
importe de este anuncio. ■

Valmadrid, 15 de enero de 1930.—El Alcalde, 
Mariano Corzán.

Pedrola. N.° 5.397
Extracto de los acuerdos adoptados por la Co

misión municipal permanente durante el mes 
de junio del año actual.
Sesión del día 3—Aprobar el acta anterior. 
Dar cumplimiento a la correspondencia oft-

Remitir a la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Catastral 95*40 pesetas por pago 
de reintegro y expedición de copia certificada 
de las actas de deslinde de este término con los 
limítrofes. .

Que se paguen 96 pesetas a Saturnino García) 
por timbrados. , . .,

Abonar al señor Cabo de la Guardia civi 
14‘5O pesetas, por forraje para los caballos del
puesto.

Que se proceda al blanqueo de la Casa-cuar
tel de la Guardia civil, Secretaría del Ayunta* 
miento, escuelas de niños y niñas de esta vill^

Comisionar al señor Secretario, para que s 
persone en la Inspección provincial de Hacien
da a justificar la rectificación que procede ha
cer en baja de la liquidación por impuesto de 
utilidades de 1925 a 1928. ■

Que por el señor Secretario se consulte eu 
Zaragoza con el asesor del Ayuntamiento, si 6 
o no de cuenta de la empresa de alumbrado 
pago del material necesario, para la reparación 
de la red del alumbrado público. .

Sesión del día 10.—Aprobar el acta anterion 
Dar cumplimiento a la correspondencia oír 

cial. .
Abonar 30 pesetas a Salvat, por suscripción1 

de mayo al diccionario de tal nombre. , .
Aprobar y abonar 12 50 pesetas a la viuda 0 

Mariano Ripol, por un cesto papelera y tinta.
Dirigir instancia a la Junta provincial 

Transportes acerca del mal servicio que vie0 
prestando la empresa del servicio público 
viajeros de la línea de Tarazona a Zaragoza.

Devolver factura de 9U pesetas a los indi^ 
tríales Sres. Bericat, por considerar que el pag 
de dicha factura es de cuenta de la empresa 0 , 
alumbrado público. , j

Proceder al cierre del albergue de pobf^ 
transeúntes, según se tiene ordenado por la o 
perioridad. . ní

Abonar al Secretario del Ayuntamiento u 
dieta de 15 pesetas, por comisión a Zaragoza.

Solicitar de la Dirección general de Enseñai 
za superior, para las cuatro escuelas de esta v 
lia, efectos y material pedagógico. . , 

Sesión del día 17.—Aprobar el acta anteri0 
Dar cumplimiento a la correspondencia 0 

cial- T. , ,'Aprobar factura de 5 pesetas de Jiménez 
Sancho, en pago de 5 litros de gasolina y 0 
vase. . r .i 

Aprobar las facturas de gastos de los reo 
eos del Corpus, importantes 7-1 pesetas, y 6 
se haga efectivo su importe.

Abonar 20 pesetas a Roque López, por 4 
hices de yeso. j

Que se recaude en secretaría el impuesto 
cédulas personales.
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Abonar 13*10 pesetas a Baltasar Guerrero, y 
7*95 pesetas a Generoso Bericat, por varios 
efectos para el Ayuntamiento.

Ordenar el armazón del tablado de la música.
Sesión del día 24.—Aprobar el acta anterior.
Dar cumplimiento a la correspondencia ofi

cial.
Aprobar diversos pagos hechos por la Alcal

día, importantes 676*55 pesetas.
Autorizar a Pablo Chueca, para colocar vela 

dores en la vía pública.
Que se adicione una nota al contrato de 

alumbrado público.
Prorrogar por un año más el contrato que se 

hizo con el maestro de la banda de música de 
esta villa.

Aprobado este extracto en sesión celebrada 
en el día de la fecha.

Pedrola, 16 de septiembre de 1929.—El Se
cretario, Francisco Marín.—V.° B.°—El Alcalde, 
Eugenio Tovar.

SECCiÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 191.

Ejea de los Caballeros.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de Ejea de los Ca
balleros y su partido, en providencia dictada 
en este día, en el sumario número 87 de 1929, 
que instruye por muerte de José Faicón Duar- 
te, de Luna, ha acordado que, mediante la pre
sente, que se insertará en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, se cite a Francisca Arasco 
Arasco, viuda del interfecto, domiciliada última
mente en Zaragoza, calle de las Vírgenes, nú
mero 35, primero derecha, y cuyo paradero 
actual se ignora, para que, dentro del término 
ce diez días, a contar desde el siguiente al en 
9ue la presente aparezca inserta en el menciona- 

o Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y hora de 
ias diez, comparezca ante este Juzgado de ins- 
ruccióp de Ejea de los Caballeros, sito en 

perrerías 6, principal, al objeto de recibirle 
-claración y ofrecerle al procedimiento, con- 

me al articulo 109 de la ley de Enjuiciamien- 
criminal; bajo apercibimiento de que, si no 
hace, le parará el perjuicio a que hubiere lu- 

gai en Derecho.
kjea de los Caballeros, a trece de enero de 

Modesto S^^mpo6^^ - E* S6eretario judicia1’

Núm. 194.
i! La Almunia de Doña Godina.

deTnGApn^a era’ duez de primera instancia 
Ha . A muma de Doña Godina;

se ha 9AK^rLQue por D Pabl° Puerta Bueno 
Registre> dnau° p6 1?8?riba a su f9V°r, en el 
dominio do ac ‘‘opiedad de este partido, el 

municipal de Riela:igUienteS, SÍtaS 60 tÓrmÍ'

Campó, en la partida de los Planos, de cin
cuenta y siete áreas, veintiuna centiáreas; lin
dante por saliente con camino de los Planos, 
mediodía con el mismo camino, poniente con 
brazal del Pilón y norte con campo de Luis 
Guerrero, hoy de Clara Castellano.
, Campo, en la partida de San Pedro, de vein

tiocho áreas, sesenta y una centiáreas; lindante 
al norte con viuda de Casimiro Sevilla, medio
día con otro de Juan Sancho, hoy de Cesáreo Ba
llesteros; saliente con el de Mercedes y Dolores 
Sancho Benedí y poniente acequia de La AL 
munia.

por el presente se cita a Antonia Bueno 
Molinero, o a sus herederos, en su caso, titular 
sesrún la certificación del Registro; a Marcelina, 
Fermín y Adriana Mediel Bueno, o a sus here
deros, caso de fallecimiento, anteriores posee
dores de las fincas, y a Mariano Molinero Orna, 
o a sus herederos, también en su caso, y cuyo 
paradero de todos se ignora, y al cual nombre 
del último figura amillarada la primera de las 
fincas, y se convoca a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscripción solici
tada, para que unos y otros comparezcan, si 
quisieren alegar sü derecho, en el término de 
ciento ochenta días, contados desde el siguien
te al doce de julio último en qu°i fue publicado 
el primer edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, término durante el cual se admitirán 
todas las pruebas que se presenten.

Dado en La Almunia, a diez de enero de mil 
novecientos treinta.— Miguel Suja.— Ante mí, 
P. Candela y Polo.

Núm. 210.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza; .

. Hago saber: Que en la sección cuarta del jui
cio universal de quiebra de la sociedad Cañas. 
Felíu y Compañía, tengo acordado que los 
acreedores de la misma presenten a la Sindica
tura los títulos justificativos de sus respectivos 
créditos, en el plazo que media hasta el día once 
del próximo, febrero inclusive; apercibidos de 
qne, si no lo verifican, les parará el perjuicio 
procedente en Derecho.

Asimismo se hace saber que para la Junta de 
examen y reconocimiento de créditos se tiene 
señalado el día veinticinco del mismo febrero, 
a las cuatro de su tarde, en la Sala-audiencia de 
este Juzgado, establecido en el piso principal de 
la casa número sesenta y dos duplicado de la 
calle de la Democracia, de esta ciudad.

Dado en Zaragoza, a once de enero de mil 
novecientos treinta.—Juan de Hinojosa Ferrer. 
El Secretario, Manuel Serrano.

Núm. 192.
Zaragoza.—San Pablo

D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza; .
Hago saber: Que para pago de las responsa-
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bilidades impuestas en juicio ejecutivo instado 
por D. Pedro Tomás Lázaro, contra D.a María 
Blasco, luego sus hijos D. Sebastián y D. Fran
cisco Rubio, en reclamación de pesetas, tengo 
acordado proceder a la venta en pública subas
ta, por primera vez, de la finca siguiente:

Una casa con corral, sita en el pueblo de Le- 
ciñena y su calle de Jimeno, señalada con el 
número seis, de extensión superficial trescien
tos tres metros cuadrados; linda por la derecha 
entrando en ella con la número cuatro, de don 
Pedro Albero; por la izquierza, con la de Miguel 
Antonio Seral, y por la espalda, con la de Encar
nación Solanas: tasada en dos mil pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito en la casa núme 
ro sesenta y dos duplicado de la calle de la De 
mocracia, de esta ciudad, se ha señalado el día 
diez y ocho del próximo febrero, a las once de su 
mañana, y se hacen las advertencias siguien
tes:

Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la me 
sa del Juzgado una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del valor de los bienes que 
se subastan, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de cederlo a tercera 
persona, y

Que en cuanto a la titulación de la finca, se 
exhibirán los antecedentes obrantes en autos a 
cuantos lo deseen, en la secretaría, en días labo
rables, hasta el de la subasta.

Dado en Zaragoza, a once de enero de mil no
vecientos treinta.—Juan deHinojosa.—Ante mí, 
Manuel Serrano.

Núm 208.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de H< o ojosa y Ferrer, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Za
ragoza;
Hago saber: Que en el juicio universal de 

quiebra del comerciante D. Nicolás Jalle Mar
zal, vecino de Tudela, pendiente en este Juz
gado, tengo acordado expedir el presente, por 
el que se cita a los acreedores de dicho comer
ciante que puedan existir, sin tener de ello co- I 
nocimiento el Juzgado, a la primera Junta de 
acreedores, para los fines determinados en el 
artículo 1.063 del Código de Comercio y 1.342 
de la ley de Enjuiciamiento civil, para cuya ce
lebración se tiene señalado el día quince del 
próximo febrero, a las cuatro de su tarde, en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, sito en el piso 
principal de la casa número sesenta y dos du
plicado de la calle de la Democracia de esta 
ciudad; y se hace presente a los acreedores des 
conocidos, si los hubiere, que han de concurrir 
a la Junta con el título de su crédito, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y que si lo hacen 
con representación ajena, deberán exhibir po
der bastante, y que si así no lo verifican o no 
comparecen a pesar de la citación, les parará el 
perjuicio procedente en Derecho.

Dado en Zaragoza, a once de enero de mil 
novecientos treinta. — Juan de Hinojosa. — El 
Secretario, Manuel Serrano.

Núm, 249.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa y Ferrer. Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Za
ragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsa , 

bilidades civiles impuestas a D? Isabel Alfaro y 
D. Jesús Ramón, en juicio ejecutivo instado por 
D. Angel Blasco Perales, tengo acordado l3 
venta en pública subasta, por segunda vez, con 
la rebaja del veinticinco por ciento de la tasa
ción, de los bienes a qus se refiere el edicto pu
blicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provin
cia, número 26(5, correspondiente al día nueve 
de noviembre último y periódico local «La Voz 
de Aragón» del día ocho de noviembre último.

Para cuyo acto, que tendrá lugar én la Sala- 
audiencia de este Juzgado, se ha señalado el día 
treinta y uno del actual, a las once de su ma
ñana, y se hacen las mismas advertencias qu0 
en dicho edicto constan.

Dado en Zaragoza, a once de enero de mil no
vecientos treinta.—Juan de Hinojosa Ferrer.-" 
Ante mí, Manuel Serrano.

Núm. 08.
Huesca.

Por el presente y en virtud de lo acordado 
en provid-mcia de este día, dictada del sumario 
número 109 de! año 1929, por el supuesto 
delito de muerte de un mendigo, representando 
tener sobre unos cuarenta años de edad, vis
tiendo pantalón de pana rayado, calzoncillos do 
franela, camisa de franela también, de color ka* 
ki, americana azul de mecánico y boina a la ca* 
beza, al parecer muerto a consecuencia do 
quemaduras o por asfixia, la noche del veíriti' 
ocho al v intinuéve del referido mes de diciem 
bre en la caseta para refugio de mendigos, siífl 
en las afueras del pueblo de Vicién, en esto 
partido judicial y término municipal de aqueja 
localidad, al parecer natural de Calatayud. 
cumpliendo lo prevenido en el artículo 341 do 
la ley de Enjuiciamiento criminal se cita y eiH' 
plaza, para que en término de diez días, a cotí' 
tar de la publicación del presente, comparezca^ 
ante e^te Juzgado de instrucción, sito en la pía* 
za de San Victorián, edificio Cárcel, a cuantié 
personas pudieran contribuirá! reconocimiento 
del cadáver o esclarecimiento del hecho de aU‘ 
tos, incluso a los familiares, a quienes se les hac0 
el ofrecimiento de acciones, conforme determiné 
el artículo 10J de la ley de Enjuiciamiento crí' 
minaL haciéndoles saber que. caso de no con1' 
parecer, les parará el perjuicio a que se hici0' 
ren acreedores.

Dado en Huesca, a cuatro de enero de mil no
vecientos treinta —El Juez de instrucción eje1" 
cíente, Vicente de Polo. —El Secretario judioia*’ 
J. Jiménez.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io  
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tendrán en cuenta lo que se establece en el ar
ticulo 87, debiendo merecer la aprobación del Co- 
“laudante general la designación de SecretaTio, 

■ < •sirutando todos ellos el sueldo que les señale la, 
omisión permanente, con aprobación de la or

ganizadora.
,c). En dicha oficina funcionará una Junta eco- 

’pcomPuesta del Cabo de distrito, como 
Residente; un Tesorero, un Contable, dos Inter
ventores y el Secretario; éste sin voto, si no tie- 
“e algmia categoría dentro de la Institución.

o) Dicha Junta debe reunirse, por lo menos, 
(os veces al mes, para el examen y rendición de 
tientas y estudio de la marcha administrativa, y 
'i el plazo que señale el Coronel, remitirle, dc

/. ' autor'zados, cuantos comprobantes de 
'"Habilidad tenga dispuesto.। e^. oficina de referencia será recaudadora 

as cantidades que, por todos conceptos 
ngan que abonar los componentes de la Insti- 

ucmn en el distrito, así como de aquellas sumas 
J en concepto de donativo entreguen a la mis- 

entidades o particulares.
? ^on fiiohas cantidades satisfarán los débi- 

" «a -C°n, eI,seí?undo Jef= de la Coman-
( T'T Por lazon de documentos expedidos, y los 
Íí s hV'T C. i°Steni,ment° de su oficina; y con 
d,-,.'1 ’I<ln e• 0 autoriza la Comisión organiza-

“TatÍVa y qUC 1Se—1 la 

tmí An d'C^s oficinas sc 'levarán los reris- 
eesln&l' y archivóle- 
nistrativa siempre e-^ lnar.c orgánica y admi- 
clonados ^óidrf"5^^ 
HódicXXb d e b Íe n d ° p" 
-otos ^aídor 
tramite. * u* v-oronel, los de 
'eita'blfrevincí^aw íde1^ general de de

que ...i' ’ XL,1c,?n Que la ciudad ha de tener v 
l>os tenbán'peSfmente 1051 *os 
e" armonía rX organizados los suyos
Cabos y súbeabos^deb Pr?cur™d° Ve todos sus gan c^etb Coa«imYeti de^Upo te”-

"en b-
a todos los Cabos^'sX V™ VCZ al 'mcs 
®on asi'stenci-i d/i i 1 V1 )OS ( e fiarr'o y grupo camb ^"nq resione^^ 06 dÍStrÍt°’ ^to 

organizó, V / at,VaS al personal afi- 
ordénes emanadas del mn1^10' c1umP,imiento de buena n.^

’<>cal capaz, no ^ólo inri ? demarcación un 
U's mencionados sino i b} asis'tencia de los an-

,Od<’S los ^dividuoX^ qUe PUedan 

”fiU'?icacionestI'SerIXSm?l:>OS' de. transPortes, co- 
rTC.'Os X Profesiones de h" ™S y de ciertos 
^'ones, o de provine . cualidades de las ^tegoría de cfC ■SUS Casos- tendrán la 

aíerfL su-cl toiT es- 
en rl a. s.u scrvicio en ■ . c^t^io de cuanto 
<>ni(l,.ndiciones de O íle tenCr siembre -u,aridad y rapide? o •i?’'86’ con la mayor re

- 1 snles, a aquellos afiliados 

del Somatén que, por los elementos de que dis
pongan, cargo que desempeñan en su vida orí- 
vada, etc., pueden ser de utilidad para el ¿aso en 
que se requiera su ayuda.

A este fin, llevarán la estadística consiguiente 
de personal y elementos de posible movilización, 
con expresión de los domicilios, número de teléfono. etc., etc. '

hstaran de completo acuerdo con el Cabo de 
partido en lo concerniente al plan general de pre
vención y defensa de la localidad v, a su vez 
tendrán perfectamente enterado de" sus obliga
ciones a su personal somatenista.

CAPTmLO XVI
DE LOS SUBCABOS OE DISTRITO DE LOS SOMATEIS 

r u r a l e s  y  l ó c a l e s

Articulo I42. En toda demarcación rural don- 
del mismo ? mí'" de dÍStrÍt° habrá un Su'bcabo 
1 en i, i ? no-mbre, y en las zonas del Somatén 
uno o vaíi??gan cateW°£^ de distrito funcionarán 
número de p’/011,.,^ual denominación, siendo el 
numci ) de estos Ultimos proporcionado a la éx- 
eencias de^'^ de 'a Población y a 'as exi
gencias del servicio'.

Articulo I43. Reemplazarán, en caso de baja 
hn'd^d'L0 .®nf®rme,dad. en sus funciones, al Ca- 
Inv'i más d' el más antiguo cuando

‘ ' , * '• bubeabo, y el de mayor edad en 
caso de idéntica antigüedad. '

Articulo I44. Asistirán a la reunión anual que 
f de PartMo' >• » ia queX. 

tetnr?n í1105! fca acuerden los de dicha ca- 
í-fn,? y i°S < e d,str,to' e informarán a su supe- 
aned^? 3 Conducta y Antecedente^ que tenga o 
ciX S‘?U,nr aCerCa, de CUantos ciudadanos so

liciten el ingreso en el Somatén de su distrito.

CAPITULO XVII
DE PUKnLO 0 BARRIO DE LOS SOMATENES 

1 ALES Y DE LOS CABOS DE BARRIO DE LOS LOCALES 

titnhb01'110 145" • Luando un Municipio esté cons- 
k.s entPO^ ,VariOS111U de P^lación separa- 

Cabo I Mn Ci-da Un° de ellos Podrá habcr un 
tenida? PU slJ.mPre que el número de soma- 
del serví )ab^ ( 6 C ieZ-- lCuando ,as conveniencias 
a • '? ° acünseJen y estos núcleos tengan 

enos X'6" lmyor‘a“c'a' Podrá aumentarse en 
mXí „ Tr° e ñb0S de PuebI°' que s= deno- 
ñeX Am n Te-S de 'barrio”. En los Somáte
lo tanM ha >ra “,n Cabo p-or cada barrio. Por 
“puébln" SO1,„ s,h,day=s las denominaciones de

de susXlX"10 ' ' ‘dléntÍCaS 'aS 
y estarán0» íefes- d,c la fuerza que se les asigne, 
su distrito MS del Ca'bo y So’^alJde

Cabo & €n <lue " Jef= sea cienes m, \ de transPortes, comunicará * CtC" lCndran categoría de Cabos de ha- 

diXXU'° 'A fa'ta, dC Caf0 y Subcab° de 
to. iccaera el mando en el de pueblo o Ivi- 

cl de niásaedadU"Ueda<1' 7 SÍ ésU ,f^ra en 
br^y apenas to'1 COn los no,n-

- apellidos de los afiliados a sus órdenes,
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en la que conste, con la debida claridad, el núme
ro de la guía o guías de las armas que posean, re
señas de éstas y domicilio de aquél.

Artículo I48. Será objeto de constante vigi
lancia suya la gente maleante domiciliada en su 
jurisdicción, a fin de poder dar los más amplios 
informes sobre ella cuando sea consultado, así 
como procurará obtener los datos más comple
tos referentes a todo ciudadano que, domiciliado 
en su demarcación, desee ingresar en el Somatén, 
para el mejor asesora miento del Cabo de distri
to.

Artículo I49. Dará inmediata cuenta a su Ca
bo de distrito de las bajas que ocurran entre los 
individuos a sus órdenes, a los efectos de recogi
da de documentación y armamento por la auto
ridad somatenista que corresponda.

Artículo I50. En los Somatenes locales, ade
más de lo prevenido anteriormente, los Cabos de 
barrio estarán perfectamente percatados de las 
medidas de prevención y defensa adoptadas por 
ios distritos, según un plan general en la parte 
que corresponda a la zona o individuos de su ju
risdicción, debiendo enterar a estos últimos Je 
Sus obligaciones para tales casos.

Los Jdíes de servicios, transportes, etcétera, 
tendrán en cuenta lo que previene el artículo I4I.

CAPITULO XViIII

DE LOS SUBCABOS DE PUEBLO O BARRIO DE LOS SOMA
TENES RURALES, DE LOS SUBCABOS DE BARRIO Y CABOS

DE GRUPO DE LOS LOCALES

Artículo I5I. En cada núcleo donde haya un 
Cabo de pueblo, o en los que exista Cabo de ba
rrio, funcionarán otros tantos Subcabos, que se 
denominarán de “pueblo" o “barrio”, según la 
calificación de aquéllos. .

Estarán a las órdenes de los citados Cabos, y 
los sustituirán en caso de vacante, ausencia o 
enfermedad, con todos sus deberes y atribucio
nes.

Artículo I52. Cada barrio del Somatén local 
estará dividido en grupos, debiendo tener cada 
uno de éstos un contingente máximo de veinte afi
liados, al frente de los cuales se hallará un Cabo, 
con la denominación de “Cabo de grupo".

Estará a las órdenes del Cabo y Subcabo del 
barrio de que forme parte su unidad, y sus fun
ciones serán análogas a las de aquéllos, dentro 
de la esfera de su mando.

CAPITULO XIX
DE LAS DIMISIONES

Artículo I53. Si algún Vocal, Cabo o Subca
bo, de cualquier categoría, presentara La dimisión 
de su cargo, no podrá remitir á la Comandancia 
general el carnet, licencia, guía de armas ni su 
nombramiento hasta que no haya sido admitida 
aquélla por la Comisión organizadora.

CAPITULO XX

DE LAS COMISIONES PERMANENTES LOCALES

Artículo I54. Todos los Somatenes sometidos

al régimen local tendrán una Junta, que se deno
minará “Comisión permanente local".

En las capitalidades de región, esta Junta se 
compondrá de:
. Un Presidente, que será el Vocal de la Comi
sión organizadora del Somatén de aquélla.

Un Vicepresidente, cuyo cargo corresponderá 
al Cabo de partido de la misma.

De tantos Vocales como Cabos de distrito exis
tan, más los Jefes de comunicaciones, transportes, 
sección sanitaria y otros necesarios para la com
pleta organización de los servicios auxiliares; y

De un Secretario, que será el segundo Jefe de 
la Comandancia.

Todos ellos con voz y voto, excepto el Secre
tario, quien sólo tendrá voz.

En las capitales de provincia, en su caso, la 
Comisión permanente será presidida por el Vo
cal, siendo Vicepresidente el Cabo de partido, y 
Vocales los d'e distrito y el Auxiliar militar de 
la demarcación; todos ellos con voz y voto, ac
tuando de Secretario el del Somatén local.

En las demás poblaciones cuyos Somatenes ten
gan el mismo régimen, la Junta se compondrá: 
de un Presidente, que será el Cabo de partido;
•un Vicepresidente, el de distrito, y tantos Vo
cales como Cabos de pueblo o baírio existan y?' 
los Jefes de servicios especiales, actuando de Se
cretario el que lo sea del Somatén local; todos 
ellos con voz y voto, excepto este último, que- 
carecerá de ambos derechos si no tiene alguna 
categoría dentro de la entidad.

El Auxiliar asistirá,a las reuniones con voz yj 
voto.

Cuando se tenga concedida la autorización a 
que hace referencia el artículo siguiente, se co-l 
municará al Vocal de la demarcación, quien, sil 
quiere asistir, presidirá el acto, pasando a la Vi-j 
cepresidencia el Cabo de partido.

Artículo I55. Estas Juntas se reunirán, pre-a 
via autorización del Comandante general, siem-j 
pre que su Presidente lo considere necesario, pal 
ra tratar de asuntos que a'íectcn a la buena mar® 
cha del Somatén local, o cuando lo soliciten la ma-.- 
yoría de sus Vocales.

Artículo I56. Cada sesión comenzará con la 
lectura y .aprobación del acta de la anterior, yi 
a continuación, el Presidente expondrá los mo-i 
tivos de ella, tomándose los acuerdos que se esti- ' 
men pertinentes, siempre que sean reglamentad 
rios, así como sobre cuantos asuntos expongan 
los componentes de la Comisión de referencia. 1 

Artículo I57. Será especial cometido de la Jun-^ 
\ta permanente de los Somatenes locales que fun*! 
cionen con arreglo al artículo I38, el examen de 
la marcha económica de cada Distrito o Demar- ; 
cación, estudiando los medios para que ésta .sea 
lo más armónica posible dentro de la totalidad 
del Partido o Distrito, y teniendo en cuenta las 
diferencias existentes entre las diversas fraccio- • 
nes o demarcaciones que componen la ciudad.

Artículo I58. Los Secretarios de las Juntas ci
tadas levantarán acta de la sesión celebrada. El 
del Somatén de la "capitalidad de la Región en
tregará copia de ella al Coronel, para su curso 
al Comandante general, y el del Somatén local 
de otra población lo hará al Auxiliar, quien la re
mitirá asimismo a la citada Autoridad.
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CAPITULO XXI
LAS 0BL1GAC10XES Y DEREÜHOS D-E LOS AFILIADOS 

AL So ma t é n y d e l o s pr e mio s y s a n c io n e s a  l o s

MISMOS

Aitículo I59. Todo somatenista, por su pro- 
P10 prestigio y el de la Institución a que perte- 
ncce, ha de considerarse siempre obligado a cum- 

c^trictíimente los siguientes deberes y pre-

.. rimero. Ser un ciudadano ejemplar, que de- 
mt.estre con hechos el amor a España, una e in- 

yvisible; un verdadero modelo de austeridad y 
.rectitud, por su conducta intachable, valor 

n ,c'0' respeto a las leyes, .al régimen establecido 
- d las Autoridades de todo orden, y por el cum- 
P umento entusiasta y exacto de sus deberes so
ciales y familiares. '
(Abeb|fL"d?‘ Estar dispuesto siempre, por deber 

solidaridad y para enaltecimiento de una Ins£ 
u.cion en la que ingresaron voluntariamente, a

1 ̂ ar en todo momento su concurso leal y ab- 
Do^1--0 a ,a obra dc Paz (lue el Somatén tiene 
1 01 linalidad de su existencia, pensando que así 

solo contribuye a la prosperidad de España, 
. I," a su propio y personal provecho, como miem- 
Ür^ mtegrante de ella.

cicero. En la defensa del orden para el man- 
(/"lnilehto de la paz llegará incluso al sacrificio 

la vida, ateniéndose en su actuación a las 
S1guientes normas:

a) Rondrá en conocimiento dc sus superiores 
estí^ °, Autoridad 'que en aquel momento 

mas próxima, las noticias vagas o concre- 
ción'1"/' 0 h?ya acerca de la perpetra- 
el m-ae a mUÍ- de une se conspire contra 
nari; i’ 1™,CO 0 contra la vida o bienes de un 
ción m .íí' t dc qUe. metode611 por la demarca- 
nd< m 1 ch(>res; cnmmales o gente sospechosa, 
Tas ° por. KU cuenta, al mismo tiempo, si 
P()si,-;,CUnstanc.ias asi 10 requieren, aquellas di5- 
^n'ciii.'o8 coilfluc^te9 ;d fil1 de impedir el daño 

,1 .uanto sea posible.
AgcnJTa 1e Presente que el carácter de 
¿Ve.-'h < C a Auforidíid- nue se incluye entre los 
mitaa . S conced,d°s a los somatenistas, está li- 
Autm-irpmCUando actuen auxiliando a las demás 
do 1, ,laVes' <> por requerimiento de éstas, o cuan- 
la iirl'),.laC-CniP0r ause.ncia de las mismas, y ante 
^richa"^1 ' 6 <,l*C SC nuP°nga d principio de Au- 
^ico o H a CV-'ar UUa ^’^ración de orden pú
la ProDÍedaa"reS1°n •ain-a persona 0 el ataque a dad' PUieS " ,a J’Rervención no fuese ur- 
rir el átivn;nOna 'Ht1110 hu.b?cra t'empo de reque- ' 
0 su, 0 "Repyencion de las Autoridades 
qi’e ab Pensiónales; lo procedente es

Cuana \ ' a ,a Autoridad o sus Agentes 
bidón m,e:te =1 ejercicio de s„
Ia Aut..ri,Hd* «"dÍT'f18" 'V 1Cgase un Agenté de 
"b'-venció, ^ a cesará en su

1 Aye, t , c al- m asi lo considera oportuno 
;,Uc Si crev rl SÍ" * 
ir”>ada al ¿b3' T ‘He el Agente o la fuerza 
^""'«deniente. obedeza "f , l,rocedid» =«"" 
' ca s« inmediato Lperio^® X dé cuen- ■ 

abstendrá terminantemente de interve- ' ' 

nir directamente para corregir faltas a las Orde
nanzas municipales, Reglamentos de higiene o 
disposiciones análogas, que son cueras infraccio
nes. ajenas a su misión, para cuyo castigo o per
secución carece de competencia.’

No invocara el carácter de Agente de la Au
toridad cuando la riña o altercado -que pretenda 
cortar o corregir haya tenido su origen o dife
rencias sobre asuntos de su particular interés v 
con peí sonas a él ligadas pOr vínculos de jefatu
ra, dependencia, parentesco, compañerismo, amis
tad. etc.
,e) Los individuos del Somatén no tienen ca- 

ractei fie fuerza armada más que cuando éste se 
halle movilizado y lo consignen así los Capitanes 
geneiales en sus bandos, o cuando colaboren con 
ella a requerimiento previo de la Autoridad o sus 
delegados, o de la misma fuerza armada, en el 
ejercicio de su misión.

.‘S”. se Perniite a los individuos del Soma
ten (hiign a sus superiores manifestaciones co
lectivas en queja de sus Jefes locales en asuntos . 
i eferentes al servicio o faltas a este Reglamento, 
debiendo exponerlas individualmente a su Auxi
liar, a 'un de qüé éste, enterándose de los hechos, 
intorme al Comandante general para su resolu
ción.

g) Cuando hayan de trasladar su residencia 
solicita.ran de su Cabo una certificación justifica
tiva de su personalidad, en la que conste su con
ducta y servicios, tiempo de permanencia en la 
Institución y estar al corriente en el pago de la 
subscripción y de las cuotas, en su caso; y con 

tía expresada certificación solicitarán su ingreso 
en el Somatén constituido en el sitio de su nueva 
residencia.

( uarto. Para el mejor cumplimiento de los 
fines señalados a la Institución, observará, ade
mas, lo siguiente: 

a) listará subordinado, en cuanto 
lación con el servicio del Somatén, a 
riores- jerárquicos en la Institución.

b) Habrá de estar provisto de un arma lar
ga de su propiedad, que deberá adquirir en un pla
zo máximo de dos meses, a partir de la fecha en 
que le lucre comunicado su ingreso en la Institu
ción. con su portafusil reglamentario y 25 cartu
chos con bala, pudiendo ser aquélla desde la es
copeta más primitiva hasta el fusil, tercerola o 
ni le mas perfeccionado, pero no de las regla- 
meniarias en nuestro Ejército. Además tendrá 
la msugnia reglamentaria completa.

c) No podrá enajenar el arma referida, ni 
susmuirla. sin dar conocimiento al Cabo de su 
Hihtrito, ni ceder aquélla ni su licencia y guía 

•de amia a otra persona, conservando siempre en 
su poder, con el mayor cuidado, documentos tan 
importantes.
« a Ja revista reglamentaria que han

°S Fabos de distrito 0 la persona que 
i/L. ,nzada Para eUo- teniendo la obligación 
ieenebi ítar en actQ la cartera de identidad, 

’’i ‘ uso.de armas y guía correspondiente, 
asm orno la insignia completa de la Institución.

ei Al cambiar de residencia o ser baja defi- 
muy.i en ]a Institución, habrá de dar cuenta a su 
Jete inmediato de la localidad, entregándole la 
v^cí^im !den1tidad> lioencia y guía de armas, 
tn las d ° C aíma ° armas clue Posea' exceP- 1 1 ■ 'i caza, en los lugares que marca este Re-

tenga re- 
sus supe-
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glámento; con su portafusil, el cual será inutili
zado en el segundo caso.

f ) Satisfará eJ importe de la subscripción al 
“Boletín Qücial” y la cuota cOTrespondiente, 
si perteneciera a algún Somatén local.

g ) Cuando sea requerido para ello por las Au
toridades o sus Agentes, presentará su cartera 
de identidad, licencia y guía de armas.

h ) En ningún caso podrá pertenecer más que 
al Somatén del Distrito donde tenga su domici
lio. .,

Artículo 16o. El somaten i sta, en su actuación, 
tiene estos derechos:
j l.° Ejercer la función de Agente de la Auto
ridad en las circunstancias que en el artículo 3.0 
del Real decreto de 8 de septiembre de I924 se 
mencionan, transcritas en el articulo I75 de este 
Reglamento, teniendo la consideración de fuerza 
armaba en los casos señalados en el 168 del mis
mo, con las garantías que se conceden en los I67 
al I7I.
, 2? Que, previa la presentación de la carta de 
identidad, no pueden ser los afiliados registra
dos por la Policía ni ningún otro Agente de la Au
toridad, los cuales, sin embargo, podrán confron
tar el armamento que externamente lleve el so- 
matenista con su documentación; por excepción, 
en los casos en que un somatenista sea sorpren
dido en flagrante delito, podrá ser cacheado. En 
las oficinas de Aduanas y lugares análogos de 
recaudación del Estado, Provincia o Municipio, 
quedan sujetos los afiliados al Somatén a los re
gistros a que haya lugar, en iguales condiciones 
que el resto de los ciudadanos.

3 .0 Gozarán de derecho a no ser perseguidos 
por Autoridad de ningún orden, en el caso de que, 
sin autorización de la Comandancia general res
pectiva, lleven arma corta, ni procesados por te
nencia ilícita de armas, pues se considera ese 
hecho como falta reglamentaria, sancionable úni
camente por los Jefes de la Institución, pudiendo 
dicha arma ser recogida para su entrega a la Au
toridad correspondiente del Somatén, según Real 
orden de I4 de octubre de I926, transcrita en el 
artículo I72 de este Reglamento. ,

4 .0 Si fuera objeto de persecución por comple
to injustificada, o de mofa o insultos, sin más mo
tivo que el de pertenecer a la Institución y la 
animosidad hacia la misma del ofensor, pero todo 
ello sin ser consecuencia de ningún servicio pres
tado, las persecuciones, mdfas e insultos podrán 
determinar, previa una información que prac
tique el Auxiliar que nombre 1a Comandancia, 
el cambio de residencia de la persona o perso
nas que aparezcan autores de los referidos he
chos por un plazo máximo de tres meses, sin per
juicio de las restantes penalidades de orden judi
cial en que hayan podido incurrir los ofensores; 
y si se tratase de funcionarios públicos o Agen
tes, el traslado definitivo del lugar en que pres
ten sus servicios y hayan ofendido al Somatén. 
Al efecto, se practicará por un Comandante o 
Capitán auxiliar de Somatenes una sumaria in- 
formaoión escrita, que será elevada al Coman
dante general de Somatenes respectivo, y con 
su informe cursada al Ministro de la Goberna
ción, para que. previa propuesta de este al Con
sejo de Ministros, se adopte la sanción guberna
tiva, que en este número se prevé, a que hu
biere lugar.

5 .0 Cuando, como venganza por una denunM 
oia, detención u otro servicio prestado por el 1 
somatenista/fuera éste objeto de vejaciones o iu- 3 
sultos, el autor de tales hechos será perseguí- 1 
do y castigado como autor de un delito de desa® 
cato, insulto, injuria o amenaza a los Agentes9 
de la Autoridad.

6 .° Cuando denuncie infracciones de las leyes 9 
de caza y pesca, sus declaraciones tendrán la J 
misma fuerza que las de los Guardas jurados.

7 .0 La cartera de identidad tendrá en todo | 
momento el carácter de documento suficiente 3 
para justificar la personalidad del somatenista,9 
sin que esto le exima de proveerse de cédula 9 
personal como todo ciudadano.

8 ." La autorización para, uso de arma corta.3 
con la guía de pertenencia de la misma. conce-"e 
dida por el Comandante general de una Región,Ji 
tendrá validez para todas las demás.

g.0 Los propietarios y colonos afiliados al So-9 
matéri que necesiiten un arma larga para la de.-« 
fensa de sus personas y propiedades, lo solici- I 
tarán, si no pasaran de tres, por conducto del 3 
Cabo de su distrito, el cual, con razonado infor- 4 
me, cursará la petición al Comandante genera!, 
para la resolución que esta Autoridad estime pro- I 
cedente.

Si la petición fuera para mayor número de ar- a 
mas, además de observarse lo dispiiesto en el pá'e 
rrafo anterior, será condición indispensable que | 
la Comisión organizadora acjopte acuerdo sobre3 
lo solicitado, el que se someterá a la aprOba-9 
cióil del Inspector regional.

En ambos casos, para el empleo de las refe-.3 
ridas armas será preciso que quienes las usen 
vayan acompañados de la persona que tenga con- 1 
cedido tal derecho, la cual asumirá la résponsa-4j 
bilidad de la utilización que de ellas se haga.

Artículo 161. No hay incompatibilidad algu- I 
na entre los cargos de Alcalde, Concejal y Juez a 
municipal y el de individuo o Cabo o Subcabo í 
del Somatén; pero mientras desempeñen aqué- J 
líos no podrán ser obligados al cumplí miento ds 3 
sus deberes como afiliados de la Institución, que*™ 
dando a su libre arbitrio el efectuarlo o no. 'l ani' 
bién es compatible con las funciones de cualquier d 
otro cargo representativo.

PREMIOS

Artículo 162. Lo's que se distingan por stiS 
condiciones extraordinarias y presten servicios ? 
de importancia excepcional serán recompensados 
con la Cruz del Mérito, en sus categorías de 
bronce, plata y oro.

Los que lleven veinte años de servicios en bl 
Institución, aunque sea en varios períodos, sieny 
pre que hayan observado buena' conducta, sÚ1 
haber sufrido Sanción alguna, tendrán derecho :l 
la Medalla de Constancia.

Podrán disfrutar ellos o sus ‘familias, en su 
caso, de las indemnizaciones que acuerde la Co' 
misión organizadora, cuando hayan sufrido h^9 
ridas, queden inutilizados o 'fallezcan a cons8'l 
cuencia de actos del servicio, sin perjuicio de la5, 
que les conceda el Estado.

En caso de vejez, siempre que carezcan de rt'-'l 
cursos y se hallen desamparados, y después 
haber pertenecido a la Institución durante ú11
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